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Asunto Resoución Procedente 

Expediente 0/CH2016X0023 

Bitácora: fl//MPA0 103/09/16 

Una vez analzada y evaluada la Man :en ce impacto Amb:enlaH modalidad Particular (MIA-P) 

del proyecto denominado Estación de Servicio tipo Urbana Esquina "Servicio Express Ruben's" 
(Proyecto), presentado por la empresa Servicio Exprcss Ruben's, S.A. de C.V., en lo sucesivo el 

Regulado, el 12 de septiembre de 20 1.6 c• IV caN oc P.a'ics Le a Anct, Nacional de Seguridad 

Industral y de Protección al Medro Ambiente del Sector H:drocarhmos (AGENCIA), con pretendida 

ubicación en Calle 2da Sur Oriente No 10, Colono íleutm, M.mrcpo he OonHl en el Estado de 
Chiapas, y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que el artículo 28 de la Ley Unnoral rlçl íqi rl'rro Fcoldgco y a Pioteccón al Ambiente 

(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 

cual la Secretaría establece las condiciones a que se srjletará la rea]rzación de obras y 

actividades que puedan causar desequilibro ecológico o rebasar los límites y condiciones 

establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 

os ecosistemas, a ñn de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 

ambiente Para ello, en los casos en que detemnine el Reglamento que al efecto se expida, 

quienes pretenoan llevar a cabo alguna de as siguentes obras o actividades, requerirán 

previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría. 

3 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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JI - !flstria del petróleQ pcI' u4uífnici, qurii'cc, dcíu;gica, papeirzrra, ozucarcrra, de/ 
cemento y eléctrico; 

Que el artículo 31 de la LGEEPA nLabdru ca ci iricrióri 1. que la realización de las obras y 

actividades a que se rede; 'ri a;:, 'ínc rwes 1 a Xii de¡ nr ículo 28, requerirán la presentación de 
un informe preventivo y HO una rrir;ilestdciúri de irripactu ambiental, cuando existan normas 

oficiales mexicanas u otras dispusiciurin; que regulen las emisiones, las descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales y, un general, Lodos los impactos ambientales 

relevantes que puedan producir las onras o actividades 

III, Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglameriro de la Ley General de¡ Equilibrio Ecológico 

y la rot ccc ib;' /\íriLi e; te cc M,ntci, de alutc idi Dr Irripa cto Ambiental tREIA) etablece 

que quienes píeterxluri lleva; u c ¿do algir u de las sIguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autor onudi 1 de la Seci c'tUi a cii ir ¿LCr a de irripuccu ambiental 

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR 1 1/DR: 

lX Construcción y operación de instalaciones piíU O producción, transporte, 
o,'moce'ru/nieHru di'iI 'i» i'.' expendio o! púLlico de petcolíeros, y 

iv. Que el artículo 29 del REIA establece en ia fjcró puc' la realización de las obras y actividades 

a que se refieren Ci arr:cuk; 5 deI mismo ordc'riaiinento requc'r irán la preserrtac;ón de un informe 

preventivo cuando existan rmoi oras ociales i ¡ iexicanas u otras disposiciones que regulen las 

emisiones, las descaigas, el api ovecbnrir;ier;Lu de recur sus naturales y, en general, todos los 

m pactos am nbicri na les r eleva rites que las ubras 0 ; 1 'vidarles ijuecar producir 

Que el 03 de diciembre de ¿U 1 1 u: pro co Ci el Dei u OficiO de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015. Diseño, construcción, mantenimiento y 

operación de estaciones de sc'i'vru de in Y'D-c lic.  y de estaciones asociadas a la actividad de 

Expendio en su modalidad de Estciéri cc Scrv:ca di j Autoconisumo, para diésel y gasolina. 

VI. 'Quc ci unjr;:. va dr' O NOM-[M-001-AS[A2015 :;;iiStC cii establecer las espccficaciones 
/ 

puCrrner.'.r y requi,i:ic mdc' ,. ir ': u ;O ':0 Cli530 ncustrial y operativa, y prote' / 

ambiental que se deben cLiraplir en el diseño, esauucnóri, mantenimiento y operaciSri cc 
estaciam;es de servicio de tin especirco y ;isccraclas .i la actividad de Expendio cmi su mocalidad 

de Estación de Servicio para Autuuonsumr u pr c gasolina y cOsel 
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Dentro de as especificaciones :C D :u:'c '' Construcción de a NOM-EM-001-ASEA-2015 se 

establece que previo a la construcción se debe contar con os normisas y autorizaciones 

regulatorias requer:das por la ucrnvAad y legislación loca] y/o fccera, incluyendo el 

manifiesto de impacto ambiental' 'ss diforcntes análisis de riesgo que sean aplicables, Dentro 

de estas cIsnosc0005 re cnrccn a' 'as cc r. Lm 1 am ónrcspnc o a Ostancias de seguridad a 

elementos externos, en c»rdirss. ,r Lar-es, tL'tlacinnes rurales o al margen de carretera, 

capacidades de carga de suelo, sondeos no monnres a 10 metros para determinación de manto 

freático, pozos de observacrón, pozos mio monitcrreo, ssromas do recuperación de vapores, 

medidas de seguridad en caso de derrames de cnmhust'h1es, medidas de hermeticidad 

neumátca en lioj sistemas 

Que derivado de lo CriLeror, sr consdera que cnn el cumplirriento de las especificaciones de la 

NOM-EM-001-ASLA-2015 se reguian i2s emisiones, las descargas. y, en general, todos los 

imoactos ambientales reevantor ccc' nLodRfl 'a construcción y operación de 

instalaciones para el expendio al público de petrolíferos 'est.ac ores de sevicio de gasolina 

y/o diése]). previniendo pos:n'os. i-par:rns a" tSiec, :gnif:cat vos si se considera que la 

ubicación pretendida se localce en áreas imanas. sunumban e industriales, de equipamiento 

urbano o de servicios, así corno almargen de autopistas, rSrret.eíCS federales, esLaaies, 

municipales y/o locales, por lo que e-sta Direcc'ón. General de Gr'ru :nmnÍ'rc al (DGGC) de 

conformidad  culos  3:, fraccrón de a [GEEPA. 29, fracción del 

REIA, 4 fracción XXVI] y  37 fraccón V] del aeqamentc Interor oms •a Agencia Nacional de 

Segurdad Industria] y de Protección a] M"c'u •r'  Sr'-: mr .::lcl 5mcr'cr Hdrccrburos procede a 

evaluar la información presentada pee ci Proyecto 

Que por la descripción, caracrc''y rs ,'n-n' n u 'sc'' ::r's -s'...c i"r  mg" :0 ci Proyecto, 

éste es de competencia Peri'rl en i asiera de eveija ci or" iie impar tu a dental, por so' una 

obra relacionada la construccár-  y operaoLr' de 'nst.alaciones para el airTracenamento, 

distrihucion y e: endio al publico de pet ro trerca, u y romo o disponen los articulos ¿8 fraccion 

II de la LGEEPA y  5 inciso D), fraccón IX de. REIA, asimismo se pretende desarrollar una 

actvidad del sector hidrocarburos do' conformidad con lo señalado en e] articulo 3, fracción Xi, 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nec:onal de Seguridad industrial y de Protección al Medio j 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, a, r'atarso riel amacenamento, distribución y expendio al 

público de petrolíferos 
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Descripción del proyecto. 

ix. Una vez analizaddlunIir inu0u ::;:niuJ,i oc do urr lo mariiRstado por el Regulado, 
el Proyecto zar siste en la lunstrLic(-i¿)rl y operación de una estación de almacenamiento y 

venta de ccrr:Lusubles (gasolinas), la cual contarú con una capacidad de alrnacer!amienro toral 
de 150,000 itros de combustible, ásU buidos en 3 tanques de la siguiente manera 

1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Magna 

1 tanque de 40100 bu os de capacidad para Pi enhiun 

tonnue de 50000 1,uu, de upaciiiucl pdfd DiPsei 

Asi rráva, zstz Proyecto L U itar tui olir Li a, DuiiUS y sanitarios bodegas y depósitos, cuarto 

de máquinas, cuarto de corrtrol del sistema eléctrico, módulos de abastecimiento 

almacenamiento de combustibles, accesos, circulaciones y estacionamientos área comercial y 
áreas verdes 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 2224.05 m2  El predio donde se 
pretende desari ollar o Proyecto srta creri ro de una ¿oria toLlo unte urbanizada, por lo que no 
se ven afectados u ir':. ;z a'a,os georriur loedafológços hidrográficos írleteorológicos 
o de vegetación, preseira oir uSO de Suelc: tic asenitarnontos humanos establecimientos 

comerciales y de servicios Actualmente en el preüro ro almacena arena y elabora bock El 

Regulado indica e d sm bución de las superficies un] Proyecto, en el apartado I1.11 del 

Capítulo II de la MIA-P La zorarclenaca geunrrd tina ccl Proyecto es 

El Regulado pi crer tu U cronogi arre Tus 1 vidades u' Lni apartado 11.2.1 dr la MIA-P e'sririando 
plazos de 04 meses para la erqcn O' 1uHrJcLQr i :00 r• y ::u:irtroccion y. sic 30 años para 
cperezi.1:r y rrdi;tnrzrrier'tsr O:'] Proyecto ur, e' non, para el desarrollo de proyectos esta 
DGGC unsicere uLnr caí r: icn/O :0' ocmi un año pai u a etapa de preparaciórr del sitio y 
construcción y, de 30 años para la OPescún y mantenimiento considerando la vida útil de los 
tanques. 
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Ea informacón uC 'as carnc' (0 15 0 0 ' H55 c»s: so rE  c' re en ns apartados 

11.2.2 - 11.2.6 dci Capítulo II dr la MIA-P 

En apego a lo cxLruCsto y de con fo rmicad con o o o en os artículos 28 fracción U. 29, 31 

fracción 1 de la LGEEPA, 10 3 fracción >0 4, 5 í-accpon XV1H, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 

segundo prrao, 3 fracción o Bis, 3' incso ID) fracción IX 79 fracción 1 y 33 fracción 1 del REIA, 4 

íraccón XXVII. 18 fracción 1' y 37 frrió V del ncianenrn Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Proteos di al Velo • 0 *' y o-  Ertor H íjrocrLmros, y la Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia NOM-EM-001--AS[A--2015 Dreño, construcción, mantenimiento y 

operación de estaciones ce smvsn o ' -•: ' o »staciones asociadas a la actividad de 

Expendio erro rncea'oíar: d'-: n:Iio • 0' o'i ' 00: mrd e cascr1i-n. ertn 

DGGC 

iz ES U F. LV E: 

PRIMERO-Es PROCEDENTE la realización del Proyecto Estación de Servicio tipo Urbana Esquina 

Servicio Express Rubens', con :eIendcl Sr: 'nr E Olo U; . Urer» o No 20, Colonia Centro, 

Municipo de Bocho, en el Estado sIc CHiinpn a , o se ajusta a 1:: nsriesen en los artículos 31 fracción 

1 de la LGEEPA, 29 fracción 1 y 33 frarr'rU •ly REIA nr' n'n a las disposiciones de la Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 1l2.seño, cnnstri.cción, mantenimiento y 

operación de estaciones de se' vis. o río rs  ernos ro y de estaciones asociadas a la actividad de 

Expendio en su modalidad de Estación sin Sorvino rara Autoconsumo, para diósel y gasolina 

La presente íesoIución se emite en rcferer'cia a los aspectos ambier airo comes ondientes a instalar 

una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en os Considerandos V a! IX de la 

Presente resnluçin 

SEGUNDO - Li Proyecto 50: desarmllaró de acuerdo a lo señalado c o Considerando IX cel presente, 

respecto las etapas de preparación del sitio y construcción, así como nara las etapas de operación y 

mantenimiento, por lo que deber dar aviso provamento a ema AGENCIA sobre la fecha de inicio de 

cada una de las etapas mencionacar obedece a los fines de inspección 

correspondientes indicados en a NOM-EM-001--AS[A-205 Osoño, construcción, mantenimiento y 

operación de estaciones de sCrv;c u :r 'E" ' :vrr 1 1" 0 •H aciones asociacas a la actividad de 

Expendio en su modalidad de Estación de Serv:c'o para Autoconsurno, para désel y gasnina 
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Al término de la vida út: de! Proyecto, D Regulado cluuuín í rnJzar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presuíLe en el polígono dci Proyecto, así corno la demohción de las 
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 

o de lo posible a las cndiciones n la icales en s nu: se encor;trabu el sito 

Para tal efecto el Regulado ieber preserirdi ante era AGENCIA, Jn programa de abandono del 
Sitio para su validación r esnec:va y una vez avaludo, óuL;r it sai que dará inicio a las actividades 
correspondientes a Ccoo programa para que la Undad de Cestón Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial verifique su cumpl;miento, debiendo presentar el iniorme final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- Traténdose de obras y/o actividades iniciadas sri murirur previamente con autorización 

en materia de impacto ambiental, esta resoRción no exime al Regulado del cabal cumplimiento que 

deba dar a las medidas impuestas los Procedirrienos Administrativos de inspección y 

Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA ;i ejercicio de sus facultades, ademós de las sanciones 

administrativas y del ejercicio de las as e oviles y penales que resulten aplicables 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar son autorización en materia ce impacto ambiental 

emitida por la autoridad competente podría se,  acreedor ti cualquer de las sanciones previstas en las 
disposiciones aplicables;  por lo que el plazo para ejecutar lis obras y actividades, cuyos ;mpactos 

ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a computarse una vez que la 

notificación de la misma suma efecto 

CUARTO.- Se hace del conocimiento t Regulado ,yeri;eso de que alguna obra o actividad rio 
conten piada en a lnlorrT;aciórl rerrrtic: s; Y 5' . . sr r nacrif carsón del Proyecto, no 
contemple o rebase las especiticaciurus re NOM-EM001-AS[A-2015 Diçño, mursvucción 
mantenimiento y oper auóri oc estaciones C i' s. ' 11  •.. y ; r y i estaciones asociadas a la 
actividad de Expendio en su modalidad de Estación Ce Servicio para Auroconsurno, para diésel y gasolina, 

el Regulado deberá presentar la información suficiente y detalada que permita a esta autoridad, evaluar 

si el o los cambios decididos, no causaran desuquil ocios ecológicos, ru rebasarán los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, con 

/ 
al menos 20 días hábiles de anticipación a la eecución de las mismas 

QUINTO.- La orasent,c resolución sólo se refiere a la evuluacún de; impacto ambiental que se prevé 
sobre el Sitio del Proyecto Guc fue 1..; un lo que, la presente resolu- no constituye un 
prn iaión de inicio deb,y,',  que los noras Sur competencia de otras nstanci   

1i5'i d  

1'. \ 1 'Li 'ii 111 
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(municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo disDuesto en el princ:pio de concurrencia 
previsto en el artículo 73 fraccUn XX'<-G de Iza Contiruçibn Polftica de los Estados Unidos 

Viecanos, asimismo, la presente Tsolucn'n nc rccnnrnsc n valida la egit.ira cl(lar y/o tenencia 
de la tierra, por lo que, quedan a salvc lasuc.cnr'ics ncc Cetermine la crol. DGGC, las autoridades 
federales, estatales y munrciDae n mH de sus cornpe' 

En este sentido, es oLsl'gac bn de Regulado de  manera revia al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el Proyecto con la toraLdad de Ins Dermisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias rara ,i reali/Icón conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 

cualquier matera distinta a a cc se refiere la presente resolUción en el entendido de que la 

resolución que expide esta DGGC nc dhnr smconsiderada como causal vincclante) para que otras 
autoi i d a d e s en el Al mnirn rU rcl\, rr'r-....'n C5 fltflrCUCfl 5US auin'zacinnns, permisos o 
licencias entre otros, que es corresin...... 

La presente resolución no exime al Regulado rin cumoljn-.iento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos corno U rctr'.ucbn de la cvaluación de impacto social que 

estaLLece el artículo 121 de la citada cv aY so o tampoco lo exime de contar y presentar ante esta 

DGGC, de manera previa al in'cío cc as chas ccl Proyecto, cn e Dicr.amen de Conformidad emitido 
por un tercero autorizado con autorización vigente 'c.i aac el cumclimiento de lo establecido 

en a Norma oficial de Emergencia NOMEM-001As[A-2015 respecto a las etapas de diseño y, 
en su momento, con el dictamen cor.r'crc'-r a csaoa de operación y mantenimiento 

SEXTO - La presente resoiucirr a hsvor cc Regulado ce inal tu que de conformidad son el 
art icu.o 49 segundo párrafo ini REJA, e' .:crn.' u el Regulado cnoer car aviso a la DGGC 
dci cambio de titularidad de 'a cmrn'nt.e. r m (IC q.c '. 

.' 
aciirra, dhrd ir'c'nsa' 

acuerdo de voluntades en el oce se rncuhlc, .irr5' y ' He aceptar br' total de los derechos 
y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la respcnsah libad objetiva y esLricta r» 'ratera ticmpacto ambiental Se hace del 

conocimiento de¡ Regulado, que de confornridad con a LGEEPA, a Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Resduos Pelgrosos y demt orbenamnetos aplicables, es responsable 

objetivamente de la eventual remediaciór' por el manejo de mat,er'ales c residuos peligrosos, con 
independencia de que un tercero ajeno o t.no relacionado con e; titular de la presente autorización, 

ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Opera t'va y a la Seg.rdd ndustrial, que se relacionen 
con el riesgo que gencra su act,ivida'l 

P',r' 7 
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Así mismo, el Regulado será el únco responsable de gaaruizar la reaLzación de las acciones de 

mitigación, restauí ación y control de todo quellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

mantenimiento de¡ Proyecto, que no ..iy; 1 'eno considerados por la misma, en la descripción contenida 

en la documentación presentada ci _i MIA-P 

OCTAVO.- Se hace del sonoci O»: OLO Jo Regulado, it,c a presente re solución emitida, con motivo 

de la aplicación de Id LGEEPA, c REIA y os 'red: previstas en otras dispos;cones legales y 

reglamentarias en la mater:a, podid ser impugrroca, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 

establecido en el artículo 176 de la LGEEPA. ruisrrio que podrá ser presentado dentro de¡ término de 

quince días hábiles contados a partir de 1a ormal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la pruseree i esuluc:ón e H.idu L rrn.tmtour Herrráriclez Bonifaz, Representante 

Legal de la enipresa Servicio Lxpress Rubr 'e SA de b V personalmente de conformidad cori el 
artículo 35 de a Ley Federal de Procedimianru AJrrristI'a'Livo 

ATENTA MENTE 

EL DIRECTOR GENERL 

)PJOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

Por un uso respOnsub!c de) papel, las copias de C000CUOIL'flttJ tic este OSUNO 500 remitidos vía electrónica 

O . t Ing Carlos de Regules Ruiz íunes ii' .i . UI ......... 
BiÓl, Uiiscs Cardona Torres.- 1,  1, ,..i riO '...Or",r' 1 01 ,e 0v u Aci.A eoIuLI1r'u'u 

Lic. Alfredo Orciiana Moyao - .' 1 .H UiJ,i..J rl'. r'e,,, ' U irir'., 'e' id ASiA - Para cuuiucIrrIiL'r'I.0 
ng Josó Luis Gonzáiez Gonz5lez.- . ' le 1 Ui :iJ.rJ Sr Ser': viaSir ',r)r':irúi, y Vrr'iiar)cia uidisriair de U AStA - Para 

Lic. Javier Govea Soria.- U,:errGr cerera de Srreivró' irr'pecr ri y Vigiiar:c:a Ooírercai de la ASEA Para coriocrmrerrlo 
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